
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 18 de abril de 2022. Paso a despacho 

del señor juez informándole que se encuentra pendiente aprobar la 

Adjudicación y Determinación de Votos presentado por el Liquidador. Queda 

para proveer.  

 

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio número: 0344 

 

ASUNTO  : REQUERIMIENTO 

PROCESO : REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

SOLICITANTE : FABIOLA MARIN MORALES 

RADICACIÓN : 765203103003-2011-00021-00 

 

Vista la Constancia Secretarial que antecede, el despacho previo a aprobar la 

adjudicación y determinación de votos presentada por el Liquidador, lo 

requerirá a fin de que en el término de DIEZ (10) indique la razón por la cual 

incluye a PRESTARAPIDO o PRESTA YA, pese haber indicado la imposibilidad de 

notificar a dicho acreedor.  

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

NBG 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA – VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira (Valle) _____________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. ___ de la 

misma fecha. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 

Secretaria  

 

 

 

19-04-2022
045


